AL EXCMO. SR. MINISTRO DE INDUSTRIA TURISMO Y COMERCIO.

Secretaría de Estado de Energía

Paseo de la Castellana 160, 28046- Madrid

D. _________________, mayor de edad, provisto del D.N.I. ___________ en propio nombre o derecho o en representación de ____________________, S.L., con C.I.F. B- __________ táchese lo que proceda) y domicilio en la Calle _________,____ (_________)

EXPONE:

I.- Que poseo la titularidad de una instalación fotovoltaica conectada a red, inscrita en el RIPRE bajo el número ____________, de acuerdo con los criterios y requisitos establecidos en el Real Decreto 661/2007, de 25 de mayo, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

II.- Que he tenido conocimiento por la prensa que en este Ministerio se está procediendo a un cambio normativo del marco normativo retributivo del citado Real Decreto que podría afectar a mis derechos e intereses legítimos.

III.- Que el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece que deberá de darse audiencia a los ciudadanos cuyos derechos e intereses legítimos se puedan ver afectados por la disposición en proyecto.

Que como productor de energía fotovoltaica no he delegado mi representación a ninguna Asociación u Organización de energía solar.
Es por ello que

SOLICITO:

Se me conceda trámite de audiencia según lo establecido en el artículo 24 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, de Gobierno.

En  Madrid  a 7 de julio de 2010

Fdo.: _________________________
